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Los senores Oecretarios cuidaran, bajo su mis
estrecha respensabilidad, de conservar los eúnieras
de este Boxvr, coleccionados para su encuader-
nacijn, que debera verificarse al final de cada año.
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Circular mita. 816
Próxima la fecha en que deben co- )

cación del Censo e'ectoral en el co-

rriente aße, lectierdo por la presente

'Circular a los seliores Alcaldes de la
provincia el oportuno cumplimiento
de cuanto con relación a dichas Auto-

ridades municipales dispone el articu-

lo 2.° oel Real decreto de al de Febre

_ro de 1910, en eus párrafos 3 •° y 4.°.

En su virtud, los senores Alcaldes de-

berän remitir a esta oficina dentro de

la primera quincena del mes de Marzo
ir róximo, lee cuatro relaciones certifi-
cadas que en dichos párrafos se expre-

sen..
A fin de que la tramitación de este

importante servicio e e verifique con la
neceaseis regularidad y que las rebata 1
-sea expresadaa se formen, desde luego,

incluir

121143EZat las operaciones para la rectifi-
los conceptos de pérdida de vecindad y duos a ue pis cede  cada sea

de nieudicidai, así como las de cambio ción, bien sea por haber cumplido los

de domicilio, habrán de referirse al veinticinco abs,o  llevando además el

Censo vigente, o sea al que lleva la fe- . tiempo de residencia exigid ,: por la
cha de 1 de Septiembre de 19a1. 	 . 	 Ley o ya por haber adquiride la ve-

3 	 Las relaciones de incluibles ha- cinded en el Municipio, con la miaima
l brasa de comprender todos los Varones residencie de des abs,e puesto que , en

que durante ei año transcurrido desde ; ambos casos, se trata de la inc usión de

la fecha en que se expidió la certifica- nuevos electores en el Censo y es esen-
ciar' análoga en el efe anterior, hayan cial que figuren separadamente les in-

adquirida el derecho electoral, deduci- cluibles de cada sección, para que por

da de la detenida revia ain del padrón esta oficina purelan ser asignados a las

; municipal vigente, -con referencia al secciones que les corresponda.

erial se certifica; dicha relación com- 	 6 	 El encasillado de dichas rela-

; prendera, por tanto, todos los s'arenes ciones será igual al de las planas del

1 
que hayau cumplido veinticinco anos Censo electoral, con lo cual no dejará

1 de edad o los cumplan antes de primero
de oonsignarse ningún dato de los que

en el mismo deben figurar, o sea los

des apellidos y el nombre, la edad, el

domicilio la profesión y la instrucción
elemental

7d Las relaciones de excluibles por
p ardida de vecindad ce formarán igual.
meato, por-distritos y secciones electo-
rales, expresando los electores que en
cada una deben ser excluidos por di-
cho e( acepto, y consignando el núme-
ro cc n que figuren en la. secci6a.

8. a La oz tificación relativa a los
individuos aut rizeaos para ejercer la
mendicidad, se remitirá en todo caso,
aunque sea negativa.

9 a Las relaciones referentes a los
electoreer que hayan cambiado do do-
micilio deeno del término municipal,

y cayo so ordena en el pa rafo
4. 0 del artículo citado, se formarán por
i os dist , itos y secciones en que figuran
en el Oenso vigente, es decir, de donde
les corresp( ncla ser excluidos; en di-
chas relaciones se consignara el núme-
ro con que figura el elector en la co-
rrespondiente sección, el domicilio con
que figura en la misma y a continua-
ción el nuevo domicilio co-n que debe
figurar, así como el distrito y sección
electoral a que este nuevo domicilio
corresponde.

10." Si ningún elector hubiere cam-
biado de domicilio dentro del término
municipal, se enviará, de torlos modos,
la correspondiente ce; tificaeión negati-
va, y en general los señores Alcaldes
tendrán presente que no se considera-
ra cumplido este servicio mientras na

obren en esta oficina todos los doce-

de modo que puedan surtir sus efectos, su articulo 1. 0 para adqsirir el derecha

sin que por deficiencias o falta pre . electoral; y, ademas, comprenderá tate-

cieión en algunos datos pueda darse bién dicha certificación, los varones

lugar a la petición de aclaraciones, que mayores de dicha edad que por haber

sobre molestar a los, Alcaldes y Secre- completado los dos b. es de resideecia

Larios, ocesionarlan retrasos al despar en el Municipio o por completarlos an-

cho de ets servicio, les ruego muy en- tes de primero de Septiembre próxi

carecidamente que al cumplimentarlo me deben ser incluidos también como

tengan presentes las advertenc;as que nuevos electores en el Censo del pro

siguen: 	

-
! gente ene.

1 " Tedss las relecionefe tanto de 4.' Su cuidara de no. proponer la

inclusión como de exclusqen, habrán inclusión de individuos que figuren ya
de erra/ices de la fecha siguiente a la • inscriptos en el Corso vigente, a fin de
en que remitieron las anteriores para evitar duplicidades de inscripción.

la rectificación del ai pasad', o sea de 	 5.' Las relacienes de iucleiblee se

M arzo de 1921. 	 forma: än por distritos y seeciorlea ()lec-
a.° Las relaciones de exclusión, por torales, expresando todos los iudivi-

de Septiembre del presente affe,11e-
vende, además, en el Municipio los doe
atlos de residencia que exige la Ley en

re ite 	 'de* bitid

t. 	 Dott Allouso XIII (ele

Diun5.yer4ie), S, E.. 'Ar 	 Dee Vic-

triu limetnie 	 fet. Peseta-

ata en: A.:11e.stçiie. biantes, continJard sk

eravzlie..z; a i=pc.C.acte.
ienal bettelci , !(!idrd tezz las Cxeieeets

etreal.zots eie Menste heal nxecre,
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Chamizo Trenas Antonio, idem
idem, 13'65, 	 14'33

Escobar Garcia Antonio, 23
idem, 95'95, 4'79, 100'74

Gracia León Juan, idem idem
109'20, 5'46, 114'66, ideal.
González Adan Josefa, idein
idem, 98'7o, 4'93, 103'63

Gómez Medina Salvador, 25
idem, 126'25, 6'31, 132'56

1

Jiménez Luque Fuensanta, idem
idem, 18'90, 0'99, 19'89

Lucena Córdoba Juan, idem
idern, 68'25, 3'41, 71'65

Luque Jurado Francisco, idem I
idem, 94'50, 4'73, 99'23

Gómez Pérez Julian, id. idem
105'05, 5'25, 110'30 idem.

Hacedor Hozes Herminio, 24
idem, 57'75, 2'88, 60'63

Continuará.

alientos que deben remitir, diligencia-

dos en debida forma
Es innecesario recordar a los senores

Alcaldes que el cumplimiento de esto
servicio está comp r endido en el pärra

fo del articulo 87 de la vigente 'ey
Electoral, pues del ilustrado colo y re-
conocido interés con que han et ndido
siempre los mag s de esta eficlna,
os servioioa a el'os encomendados, es-

pero que !o verifiquen igualmente en
el aßo actual, contribuyendo con su
puntual y exacto cumplimiento y en
la importante participación que la Ley
les enconsieniae a la escrupulosa recti
fieaden del Censo electoral en el pre-
sente ello.

(mi-nena 13 de Febrero de 1922. —
El Jefe de Eg tadistics, Andrós Rodrf
guee
44.44>44/444 e. 9-4 lietrae. e-e 	 le•

M INA DE P SITOS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 725

CERTIFICO.— Que en el expediente
de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente:
«Providencia.--Recibida en esta

Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Espejo que se
expresarán y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del 4 al ro
de Enero último no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según lo
prevenido en el artículo 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
pfincipal y recargo del 5 por roo,
quedarán incurso en el segundo gra-
do o nuevo recargo del lo por roo
sobre la deuda principal, procedién-
dose contra los mismos en la forma
determinada en el artículo 66 y si-
guientes de la Instrucción de apre-
mios de 26 de Abril de 1.900».

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado artículo 8.° del
Real Decreto de referencia, se publi-
ca la presente, por la que anuncio a
los deudores comprendidos en la si-
guiente relación el derecho que tie-
nen de solventar sus descubiertos con
el recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente,

En Córdoba a ro de Febrero de
I 922.—El Jefe de la Sección, Nor-
berto Rico.

Relación que se cita

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.--Fechas
de las obligaciones: Día, Mes, Año.

— Cantidades adeudadas: Principal
e intereses, pesetas céntimos. —5
por 0/0 de recargo, pesetas, cénti-
mos. - Total; pesetas, céntimos.

Arroyo González José, 23 Fe-
brero 192 0, 98'70, 4'93, 103'63
pesetas.

2 Arroyo Marquez Juan J idem
idem idem, 63`oo, 3'15, 66'15, pese-
tas.

3 Arroyo Márquez Dolores, idem

idem idem, 165(64, 8 . 28, 173'92
idem.

4 Bravo Ramos José, 24 idem
; 1-1.-em, 79'8o, 3'99. 83'79 ídem.

5 Carmona M fina Antonio, 23

idem ideen, 18 . >o, 0'95, 19'85

idem.
6 Cóicloba S. ritos Antonio, idem

idem idem, 141'75, 7'08, [48'83
idem.

7 Córdoba Casado Cristóbal, idem
idern idem, 97'65, 4'88, 102653
idem.

8 Carmona Merino Rafael 24
idem idem, 66'66, 3'33, 69'99
idem.

9 Castro Jurado Francisco, idem
idem idem, 14'60, 0'13, 15'33
idem.

o Córdoba Rodríguez Antonio,
idem idem idem, 59'85, 2'98, 62
pesetas 83 céntimos.

Chamizo Rojas Antonio, idem11
idem, 51'45, 2'51, 54'02idem

idem.
12

idem
idem.

13
idem
idem.

14
idem,

15

idem
idem.

idem
idem.

17

idem,
18

idem
idern.

19
idem
idem.

20

idem
idem.

21

idem
idem.

pg
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular minz.777
Impuesto de Consumos

Según dispone en la letra B. del ar-
ticulo 1 ° del Real decreto 13 S esti en-
bre de 1921 los cupos de C TOS y
Alcoholes y recargos sobre los mismos
quedaran suprimidos des le primene
Abril próximo en los Municipios de (a
base segunda cuya Población total de
hecho que sirvió de base para sefialar-
les el cupo vigente sea inferior a cuatro
mil habi'an tes, siendole aplicable, se-
gun el articula tercero del citado Real
decreto las disposiciones de la Ley 12
Junio 1911 y Reglemento para su eje-
cución.
- En su consecuencia a continuición
se inserta relación de los Ayuntarni ni -
tos de esta provincta a quines por en
contrarse comprendidos en la referida
base segunda con Población total de
hecho inferior a cuatro mil habitantes,
les corresponde tal supresión en prime.
ro Abril del año actual.

Ayuntamientos
Alcaracejos
Almedinilla
Aflora
Cañete de las Torres
Carpio El
Dos-Torres
Encinas Reales
Espiel
Fuente-Tejar
Montalbán
Monte mayor
Monturque
Nueva Carteya
Ovtjo
Palenciana
Pedro Abad
Pedroche
Peñarroya
Santaella
Santa Eufernia
Ton e C erra pa
Valenzuela
Valsequillo
Victoria La
Villa del Río
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Viso El
Zuheros
Igualmente se expresan a continua-

ción los cupos que por Consumos y Al-
coholes les corresponde satisfacer du-
rante el próximo año económico 19-
2ß a los Municipios en que continua la
vigencia del Impuesto.
Ayuntamientos.--Consumos.—Acoho-

les.—Total.
Adenruz; '6 388'90; 1.743'50; 18 mil

182 40 pesetas.

Almodóvar del Rio; 10.286 670; mil

8'50; 11.295 20 pesetas.

Baena; 47.978 70; 47.978'70 pese-
tas.

Bslalcäzar; 95.350'60; 3.841; 29 init
191'60 pesetas.

Beltnez; 25..720 06; 4.2 6'50; 29 mil
936 4 56 pesetas.

Burlaren; 3.80895; 1.170'25; 14
mil 97q `20 pesetas.

Bujalance; 62 922'60; 5 378; 68 mil
300" (!0 pesetas.

Carbuey; 13.178 40; 1.156; 14 mil
3316 40 pesetas.

Carlota La; 13.681.'70; 1.45550; 15
mil 137620 pesetas.

Castro del Rio; 32.80329; 32 803'29
pesetas.

Doña Menci2; 12.70565; 1 076'75;
13.782'40 pesetas.

Fernän Nüilez; 19.241-3 50; 2.749'50e
21.996 pesetas

Fuente °ir:jarra; ' 2.5)4'52; 2 914
95; 35 418'77 pesetas.

H:nojosa del Dique; 40 629'60; 5
mil 346; 45.975'60 pastas.

Hornachudos; 12.333 . 15; 1,312 25;
14.647'40 peeetrs.

Iznájar; 20.618; 1.982'50; 22.60)'50
pesetas.

, Lucena; 143.417'78; 15.77'75; 153
i mil 189'53 pesetas.

Laque; 13 175 80; 1.213; 14.418'80
. pesetas.
t Montoro; 55 407 80; 7:290'51; 62
4.
. Mil 698 3 -1 pesetas.
i Palma del Rio; 27.3)3'30; 3 957; 31

mil 260630 pesetas.
Posadas; 15.621'20; 1.594; 17.215'20i

. pesetas.
4 Pezoblanco; 48.609 61; 6.396; 55 mit
; 005'60 pesetas.,
¡ 	 Priego; 53.957'55; 8.815`51; 62 mil_
I :803't 5 pesetas:
i Pueblonuevo del Terrible; 22,368 70;

i

' 8.667; 2 g.e33 4 70 pesetas.
Puente Genil; 75.792'60; 6.478; 82.

mil 270'60 pesetas. 
1 Rambla La; 23 218; 3.055; 26.273
1 

pesetas.
1 	 Rute; 33.234'40; 5.37; 43.604 4oK
I pesetas.

1
	 San Sebastián de los Balleste.ros; mil
: 618'65: 245'25, 1 863`;40 pesetas.
i 	 Villaharta; 1 03976; 1585 r ; 1.19'3
1 '26 pesetas

Vil!anueva de Córdob;; 30.778'65
1 4.885'50; 35.664 . 15 pesetas.
e 	 Villavlcios ; 11.025; 1.125; 1215e

1.
pesetas.

T 	 lo cual se hace público para el

> 	 :

I mas perfecto conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

Córdoba II de Febrero de 1922..---El
Admineistravdor, /.:1,:gueleGeile.:.

erelaseseate ara, ere. seeee e sen earaes

Akakia Censtitticie;
. nal de Córdoba

Pmr121a....wmgm,

Núm. 839

111110ild[in
E IMPUESTOS

1

1

1 Encontrados sin dueño conocido
en terrenos de la tinca (Villafranqui-
11a), de este término naúnicipal, un
muleto de uno a dos arios, castaña.
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; hecho con sujeción a lo determinado .=
las articulas 69 y 70 del mismo decreto
la designacióu 	 los vocales natos de
las Comisiones de evaluación del citadoÄ
repartimiento que a continuación se ex-

e apresan:
Vocales de la Comisión de

Primer contribuyente por rústica, dora j 	 la partereal
ra leManuel del Real Escobar. 	 e Don Joaquin Reyes Me a, mayor

, Idem por urbana, don Luis Paliarás
Dersols.

Ideat por industrial don Carlos Berral
Carretero.

Ideat por rústica forastero, seftor Mara-
: ciares de V. le las Torres.

Par- cquia de la AS115CiÓn

SerlOr CDT1 párroco, don Francisco

puestas al público por termino de siete
dias, durante los cuales se admitirán por
el Ayuntamiento las :ami m'aciones que
contra aquellos se presenten por los in-
teresadoslegitimos.

Comisión de evaluación de

metros y lindera por la derecha enluta--
do con otra de Juan Sabariego Arrebc--
la, por la izquierda con tajón• de José
ealvez y su fachada mira al Poniente;
cuya inmueble lo adquirió la inimd,
por c miga de sil madre Juana MAIZe-

v0 ne t i uez, y la otra mitad, también
porzlompr , Af . hermana José Serra-
no non:erro. íne lian te contrato priva-
?je, e e. kat n mil ochocientos noven-
La y si r le y z;i1 novelen:os veinte, res-
pectivameni , .

Y en cumplimiento Se lo prevenido
en el articulo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, se convoca por mello del-
presente edicto a las personas ignoraba
a quienes pueda perjadicas inscrip -
ciön de dominio solicitada, para que
comparezean si quisieren alegar signa
derecho dentro del pl izo de ciento-
ochenta dias que empezó el quince de
Oztubre de mil novecientos veinte y
una..

(atado en 'atornilla a dos de Enero de
mil novecientos veinte y dos. Zara-
cisco Gaztelm El S mtetario, Andrea
de Castro.

La parte real

Inuy oscuro, y una muleta de dos a
'tres años, castaña oscura, hierro con-
fuso nalga izquierda; y constituidos
-en depósito en el Asilo de IVIadre de
Dios y San Rafael, se anuncian al pú-
blico con el fin de que puedan ser

'reclamados por su dueño, quién de-

le.rá presentarse en el Negociado
respectivo de la Secretaria minicipal,
donde se le enterará de los requisitos
que deba cumplir para recoger dichos
semovientes

Córdoba diez y siete de Febrero

de mil novecientos veinte y dos.-

( Alcalde, Sebastián Barrios Re-

jano.

contribuyente con domicilio en el te
mino. por la contsibuciÓn territorial,
riqueza rústica.

Doila Cándida Castro Santos, mayor
contaritanyente con domicilio en este tér-
mino por la contribución territorial, ri-
queza urbana.

Excma. Sra. Duquesa., viuda de Uce-
, Navajas Carilargo 	 da, mayor contribuyente con domicilio

Primer contribuyente por rústica, dan en este termino por la contribución te-
José Velera y Velera. 	 rritorial riqueza rústica.

Idear por urbana, don José Chacón 	 Don Ricardo vega Gracin primer

Núm. 828 	 Alvarez. 	 connibuyente por contribución indus-

Mon Emilio Gómez Benitea., Alcalde 	 'den] por indus trial, don Andrés Mu- triza y cie comercio.

constitucional de esta villa. 	 riel Palomeque. 	 DOn Rodrigo Pmez Acarar, repae-

H ,go saber: Que habiendosa acnada. 	 Parroquia de Santo Domingo 	 sentaute Zel 'lindicetto angricola Catéli-

mlo por el Ayuntamiento y Junta mili- 	 &Jitar cura párroco, don Antenie co existente en esta población.

cipal de mi presidencia las corolicionm Povedano Roldán. 	 No se ha desigando la persona a que

de la subasta del arbitrio Municipal so- 	 Pimer contribuyende por rústica, don se refiere el apartado c) -el articulo . 69

bre los puestos de venta en la via NI • Carlos Garrido Lozanr. 	 citado por no existir en este municipio

Mea durante el año econdrnico de mil 	 1 lem por urbana, Rafael Osuna Ro- empresas momeas comprendidas en din

movrcientos veinte y dos a mil nove- driguez- 	 cho precepto.

.cien os veinte y tres y la celebración de 	 idean pe industrial, don Elias Sin- 	 Vocales de la Comisión de la parte

la misma quedan expuestos al público chaz Villén 	 perSOnal (parrr(.qu i a única)

los mencionados acuerdos, en la Secre- 	 Lo que se hace público por me lio 	 Don José Serrano Aguilera, cura pela

tarja del Ayuntamiento, y por el plazo del presente de conformi lad con le que !Toco

de diez dias durante el cual pa dran pre- dispone el Real decreto de 1.1 de Sep- 	 Don Emilio Castro García primer

, 	hembra de 1918. 	 contribuyente por tereitoriaL riquezai

IiUNT eet MIENTOS

VILLANUEVA DEL DUQUE

CORDOBA
Núm. 6t

Don José Eguilaz ervied Castillejn,
Juez de Instrucción de esta capital-
Por el presente y término de qunto

dia c i to y llamo a la persona &meta de
una maleta vacia color kaqui, y coa
una de las azas arrancadas, =que e/ din
siete de Enea último y en lo; jardnur
de la Plaza de Colón, de esta mudad.
tiré encontrada abandonada; a fin desentarse las red smacion ...s que s q ...

Cabra 6 de Febrero de 1922.-- Tattis rústica.
de la Iglesia. —Por luan Jade de S. 8.*: 	

que comparezca en este Juzgado sitaran; advirtiendose que, pasado dicho
plizo no sera atendida ninguna de -las 	

Dan Francisto Reyes Casado, primer
contribuyente por territorial riqueza Uf-

calle
Joaqual Mora, Sectetaric. 	

(76ngora sin número; a tas diez-

-que se produzcan.

	

BUJALAN E 	
b,91 as, para juncar su derecho y red-

Ln que se anuncia al público en cum ,

	

	 bana. 	 birle declaración; apercibido en otra
Núm. 691

eplimitnto y a los efectos de lo precep- 	 Don Ignacio de Jesús "Apee Palacios caso de pararle el perjuicio a que haya
DC43 Juan Maria de Lara y Ceballos Al- 	

-

: tuada en el ardcul a veinte y nueve de 	
por la razón social Lönea Palacios her- 1

calde presidente del ilustre Ayunta- manos. primer contribuyente por con- lagar.
.1a Instrucción y veinte y cuatro de Ene-

miente conefi 	 es

	

tucional de 	 ta Cu 	 bución industrial y de comercio.

	

i - 	 Dev10 en Córdoba a cuatro de Fie-
ro de mil novecientos cinco. 	

tri
dad. 	 Y a tenor de lo dispuesto en el segun- brero de mil novecientas veinte y dos...

Vinauueva del Du que a diez y seis 	 Hago saber: Que terminado en bo- do párrafo del mencionado articulo 75 —José Eguila 	 FMz — Secretario Liceu
de Febrero de mil novecientos veinte naden el padrón de los carruajes de quedan expuestos al público las ex- ciado Pedro Feral nlez Pintado.
y una.--El Alcalde, Emilio Gómez B B-

lujo de este término para el prú 	 es

	

ximo pradas relaciones y des'gnación de 	 CA UIZ
,aitez.

AÑORA 	
aüo económico de mil novecientos vena vocales ea la Secretaria (apitular, da -- Núm. 601
te y dos a mil novecientos veinte y rente siete dias coleados desde el en

Nü n. 719 tres, queda expuesto al público en la que aparezca inserto este -edicto en el Don Luis Gil de Soli y liausi, Capitän

'Dan l'osé Gabriel Sinchtz Caballero, Secretaria municipal por el plazo de Somanta. °ricino de la provincia en cia d 	de Corbeta de la Armada y Juez Un--
Alcalde accidental de esta villa. 

ocho dias contados desde la fecha en yo plazo se admitirán por el Ayunta- eructar de la Comandancia. de Marina
que aparezca inserto el presente edicto miento las reclamaciones que , contra 	 e .Cadiz.Hago saber: Que terminado ei repar-

fieuto de la contribución urbana de en el 
BOLKPIN OroiciAL de la provincia, aquellas se presenten Por os -interesados 	

il
ati 	

.

este té •mino para el próximo hilo 	
' 

para que los interesados que se ereau legitimas. 	 edicto, cito, llamo y empl

	

O de 	
1-1go saber: Qie por este mi primer

	

8, queda de man fiesto en esta 	
:zo al ineerip--

1922-. 	 2da:
.secretaria municipal por t é rmino de perjudicados. formulen durante dicho 	 Espejo 9 de Febrero de 192.—t 

tO de este trozo Isidoro Tapia Alvarez,,
. 	 plazo las reclamaciones que a derecho Alcaide, Francisco J. C-astro.

•••n••M«...I.M111.fleCICIA".2.30 	
contra el cual instruyo expediente de

-quince dias para ame pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen y se formu- 

conduzcan.

que sean oportunas.
vecientos veinte y dps.--attan Marta delen contra el mismo las reclamaciones duzgeacloa •

prófugo por no haberse presentado ce
esta Comandancia de Marine el dia
veinte de Diciembre de fiad novecientos.

-;
( veinte y uno como marca la Ley, para

MONTILLA 	 e que en el plazo de treinta dian contados
Núm. 782 	 p..t desde la publicación del presente edic-

Don Francisco antelar y °neto, Jaez e to en la Gaceta de Madrid, compare.zca
de primera instancia de esta ciudad. gp. en este Juzgado para exponer las coa-
Ha-:o saber: ele en este Juzgado se tgas que motivaron su falta de presenta-

Buj alance siete de Febrero de mil no-

Anota 9 dite. Enero de 1 	 . 	 e922 J 	 Lara.
ESPEJO
Núm. 722

La Junta municipal de asociados de

mi presidencia en sesión celebrada el
ocho de los corrientes, y en cumpli:

miento de lo preceptuado en el articulo

75 del Real decr to de 11 de Septiem-

bre de 1918, ha formado las relaciones
de contribuyentes de la parte real del
repartimiento de utilidades para el pró-
ximo año económico de 1922-23 y ha

Sánchez,
C kBRA

Núm. 688
Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formadas por el

ilustre Ayuntamiento y Junta de asocia- gt

dos las relaciones de contribuyentes en .1
la parte real . del. repartid:tienta y hecha 7
la designación de vocales natos de las
Comisiones de. evaluación, quedan ex .

'sigue expediente a instancia a de Fran
cisco Serrano Montero, habitante en la

ción.
Dado en Cadie a dos de Febrero de

18,Idea de Stuata Cruz, para justificar el
dominio de una -casa situada en la calle mil novecientos veinte y '131'111 Jtzeg

Plaza de dicha aldea, sin número, con Inshuctor, Luis Gil de Sola. —El &e---

superficie de setecientos noventa y dos torio. Juan Benita.

Núm. 42 18 de Febrero de 19221 Boleen *flete& id lál rintorteeta zte Ceer424

a
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MONTORO
Núm. 690

Dora Salvador Higueras Sabater, Juez 4
de instrucción de esta ciudad y sa
pertidos
	 1

Par in presente requ is i toria so cita,

Ibera& y enipieza para ere dentro del
re1iimitre ite diez diaa, siguientes i en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provinc ia se presente auet
este Juzgado el procesado por del to-

de hurto Pedro Martinez Fernández

(a) Firrie, de cuarenta y cinco e11013,

lijo de Juan Jceó y Catalina, natural
y vecino de Isndújar, estatura regnier,
snuy moreno, enjute de carnes, tuerto
ad derecho, cuyo actual paradero se
ignore, para ser ;reducido a prisión ase
anmario que irstruyo con el núm i5
,ael ate 1921, apercibióndole que de no
verificarlo, será declarado rebelde pa-
rándole los dercals perjuicios que haya
legar con arreglo a Ley

A la vez requiero a los señores Jure.
.0e8 de Instrucción, así como a /as Au

-toridades civi es y . militares) y Agentes
dele po l icía judicial para que proce-
dan a la busca y eaptu-a de expresa-
do. procesado, y en e caso de ser ha-
bido sea conducido a mi disposición
a In prisión preventiva de este pl.r-
Sao.

ralo en Montero a seis de Febrero
de mil novecientos veinte y dos.—d al-
eadee Higueras.-- El Secretario, Maeiea
no López.

COR DOBA
Nürti F88

''-e,ctela de notificación
9.•fi lyr *liga 	 i E; tracción de esta

eapiou ase erevidencia dc hoy, dicte:ida
en ene! í 0- a earta rden de esta
Azadieecre peeviccial, die:errado del su-
maria ineeraido en este Juzgado por
%ne to eot aro s, del d.; re fa Carretero,
lea rua r,da . te anifiear por erterlio de la
presente pee se iiteertzirá en los Role
Unes Oficiales de esta provincia y da
In de Sevilla, a iier1714 en (H-
alo surarnie Marren IhMO n Cerro, ha-
bitante actuairne3ate resuiee, en
In calle Palreios dderaver, treinta y
trae, de 'a ú trua,. capitel eitada quo la
referida Anr:ieneia, con feche veinte y
eso de Octubre &tino, ha dicta auto,
tiuedando enterada la Sein de la rebel-
aa de mentiena-ke parceaado, y reaer-
arando la eceión oieril a expreeada

Y para que sirva de notifieecidn a la
karina Remes Cerro, que se ignora su
paradero, pongo la presente en Córde-
be a treinta de Enero de mil l 'ovacion-
e:a veinte y dore—El Secretario, Jcaró
de Reyes.

CABRA

Nene. 653
Don leamuel Mancebo Garrote, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Pez virtud del preseetee en nombre

de S. M. el Rey (q D. g) exhorte y
requiero a todas las euteridedes e ireli-
vidwas de la policía judicial y eu el
mío, Ice rnego y encargo ineleti suele
diligencias paree 'la }rueca y ccupae.J4n
de tres mudas do !epa blanca, un pan-
talóu do parre ise lor osé, unas un chi
las, siete panes, una bÍue azel y una
manta a crendros,, dc 'i .anceo bravear.:
Cañete; un saco, un capotillo sin man
gas y unos zapato de campo, de un
tal Francisco el de Lucas; una manta a
cuadros y un capen110 sin maug,,as, de
Rafael Pulido Tirado, y una gorra gris
a raerlo uso, de Gregorio Hornee° Pa-
dilla, robado todo el'o do Ana choza
s'Un a! Hoyo de Majaras, de este töre
Min e , el día veinte y castro de Enero
a/atanor; y caso de ser recuperados:
aquellos sean puestos a dispeaición
este Jurgado con poeoodorea ilegiti-
MC -

Dado en Cabra a primero de Febre
ro de mil novecientos veinte y dos. --
Manuel Mancebo.—Ei Secretario, Li-
cenciado J'Antonio Gdmez Paraíso.

BAENA
Nilm.

Don Miguel Pascual y Gonzlez, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud- del presente intereso de to-

das as autorUades tanto civiles CARO
militares y agentes de la policia judicial
procedan a la busra y rescate de i as ca-
bras que se dirJn propiedad del vecino
de esta ciudad don Francisco Alcalá,
sustreidas el dia diez del actual del cor-
tijo Martin Sobrino de este término, y
habidas sean puestos a disposición de
este Jezgado con poseedores iiegitimos
pues asi lo tengo acordado en sumario
que instruyo bajo el rimero 4 de 1922
sobre hurto.

Dado en Baena a diez y siete de Ene-
ro de mil novecientos veinte y dos.—
Miguel Pascual.----E1 Secretario, José.
Seeetano.

nalga izquierda cuyas caballerias fueron
encontredas ebandozedas en e/ Campo
Madre de D;03 de eta ciudad en la ma-
drugada del treinta de Diciembre pasa-
rle a fin ea . que come.rarezca ce este Juz-
grite. sito ..red e Gdngora sin número a
las elite horae pare prestar declarecfón
y justififar su deleche; rpereibido ev
erre case de parar es el perjuicio consi-
guiente,

D3C.1.0 en Córdoba a veinte y cinco de
Enero de mil novecientos veinte y dos.
José Eguilaz.—EI Secretario Licencia.
do, Pedro Ferräudcz Pintado.

HORNACHUEi OS
Núm. 431

Don José Herrete Ariza, Juez munid-
pei de este villa.
Por el presente cito Ilarn ) y emplazo

al dueto de un toro de raza brava, de
unce; cuarneaños, negro y en la cara
pelo colorado, cuyas demás señas se ig-
my are el cual fué arrollado por un tren
ei; el kilómetro cuarenta y siete de la
via férrea cle Cárdobe a Sevilla. corres-
pondiente a este término municipal cl
dia veinte y uno del corriente por la
noche, para que en el plazo de quince
dias comparezca en la Audiencia de este
Juzgado Plan de A ntonin Barroso nti-
mero 1, a contar desde la publicación
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia a responder de los cargos
que !e resulten de las diligencias que a
tal efecto se instruyen, apercibido que
de no verificarlo se le irrogará el perjui-
cio a que laya

Hornachuelos a veinte y tres de Ene
ro de mil novecientos veinte y dos. --
E Juez municipal, José Herrera. —
P M. de S S.': El Secretario, Manee!
Diaz.

Atbuirätneiön ù haticie
Citaciones y :emoiLzzanzicnios

materia criminal

t'Ir& los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza par
los Jueces y Tribunales respectivos e
las personas que a continuación -se
expresen, para "inc comparezcan el
ella que se /es señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
Za l'eche de la pnblicarddn del amin-
do en este periódico oficial, con arre-
glo a loe artículos 178 de la ley de
Finitticiarniento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de En¡uiciamiento Militar de Me,
rina.

Núm. 490
PEREZ AGUSTIN (a) Visco, de unos

veinte y cinco años de edad,que se cree
es natural de Granada, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, procesado en sumario que se le si-
gue por hurto; comparecerá en término
de de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Córdoba, situado en la calle
de Góngora sin número; bajo apercibi-

miento de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde.

Núm. r07
DOM1NGUEZ BAJO José (a) Lobito;

de veinte y siete años de edad, moreno,
de estatura regular, de ignorado para-
dero, domiciliado últimamente en Se-
villa procesado por hurto; comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Posadas a redu-
cirse en prisión decretada en sumario
número f-'1;) del afio 193', sobre hurto
de rabailerías; con apercibimiento de
ser declarado rebelde si no comparece.

Núm. 501
SALGUERO CONTRERAS Jdan; de

treinta y cinco años, casado con Merce-
des Maldonado, esquilador, vecino de
Córdoba, que tuvo su domicilio en calle
del Medio número tres, procesado poi
hurto en causa número 7 de 1920; com-
parecerá ante el ju7gado de Llerena en
término de diez días para ampliarle la
indagatoria y otras diligencias; aperci-
bido que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Retvisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarados,

rebeldes y de incurrir en 'se:demás
responsabilidades legales, de ne pro-.
sentarse los procesados que a coatie
nuarión se expresan, en el Orzo que
se les fija, a contar desde el dia de la
publicación del anuncio en este pe-
tiö rliere oficial y anta e/ Juez o Trie
banal que se seña la, se les cite, dama
y emplaza, encargándose a todas las.
Autorilades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, captu-
re y conducción de aquólloi ponióne
dolos a disposición de dicho Juez o'
Tribunal, coa arreglo a los artícaloa
512 y 338 de la ley de Enjuiciarniee-
to criminal, 486 del Código de Jus-
ticia Militar . y 387 de la ley de En-.
juicíamiento Militar de Marina.

Núm. 670
AMBROSIO MUÑOZ. An r.onice teje

de Autoeio y de Florentina, natural de
Belmez, Ayuntamiento de idem, pro-
vincia de Córdoba soltero, de eficio
cal pintero, de veinte y dos eflos, solte-
ro, estatura 1 . 701 metros . pelo negro,
cejes al pelo, ojos negros, nariz reguar
color tr :gueño, frente regular, su aire
marcial, su profesión buena, sin señas
pareuteres. Domiciliado últimamente
en Espiel; procesad-) por la falta grave
de primera deserción con moti de fal-
tar a concentración para su destino a
cuep ; comparecerá en el término de
treinta eras, ante el comandante del re-
gimiento de Cezadore.s de .0alatrava,
guarni-drin en A . celá de Henares don
Manuel Ceisteleiro Rivas, Juez instructor
del citado Cuerpo, bajo apercibimiente
que de no electuario será declarado re-
b .Ide.

A l calá de Henares veinte y seis de
Enero de mil novecientos veinte y dos.
—E. Comandante Juez instructor, Ma-
nuel Casteldro.

Señas
Un b orrego, blanco, cojo del pié de-

recho.
18 cabras; una rubia clara un año

cornuda.
Otra idens idear con pelos blancos en

el lomo.
Otra negra mocha un año.
Otra rubia muy clara mocha de un

año.
Otra rubia clara cornuda.
Otra rubia ocho años.

'e 	 Otra rubia pelos largos en el lomo,
cinco silos.

Otra negra con un cuerno roto.
Y cebo rubias cornudas, sobre dos

años.
CORDOBA

Núm. 434e
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,

Juez de inetrucción de esta Capital.
Por el presente y término de quinto

dia cito y llamo a/ dueño de un muleto
de un año, pelo negro, alzrde regular
y una muleta de igual edad y alzada,
pelo casteña y ambos heredes e-ni la
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